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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián, sin novedad en su importante salud.

REALES  DECR ETO S

En el expediente y autos de competencia promovi
d a  entre el Gobernador de la provincia de Santander y 
el Juez de instrucción de Reinosa, de los cuales re
sulta: *

Que denunciado por el Presidente de la Junta local 
administrativa del pueblo de Villacantid el hecho de 
haber encontrado el 5 de DiciembredeLaño anterior 
cortando árboles y extrayendo leñas á varios vecinos 
del expresado pueblo la Guardia civil del puesto de 
Reinosa, puso á disposición del Juzgado municipal de 
Campoó de Suso á Antonio Salces López, Tomás Are
nas Peña, Julián García Difur y Manuel Rodríguez 
Gutiérrez, é igualmente tres carros con cepas muertas 
y otro de leña verde y delgada, procedentes; de los 
montes de Villacantid, denominados Cajigal y Lan
cheras:

Que instruida la correspondiente causa, se practica
ron varias diligencias del sumario, entre otras, la de
claración pericial, según la cual, las cepas y leña fue
ron tasadas en una peseta 25 céntimos por los peritos 
nombrados por el Juzgado municipal, siéndolo después 
en 50 céntimos de peseta por los nombrados por el Juz
gado de instrucción:

~ Que declarados procesados los cuatro sujetos referi
dos, acudieron éstos al Gobernador de la provincia de 
Santander en solicitud de que se requiriese de inhibi
ción al Juzgado:

Que el Ingeniero Jefe de Montes de la provincia de 
Santander informó al Gobernador, que en 27 de No
viembre de 1888 se había expedido licencia al pueble 
de Villacantid, del Ayuntamiento de la Hermandad de 
Campoó de Suso, para efectuar el aprovechamiento de 
50 carros de leña de roble y haya, en el sitio dicho de 
Meztid, del monte Mezud y los Cajigales de dicho pue
blo, que le fué concedido en el plan vigente, con des
tiño al consumo de hogares,* con plazo de dos meses, 
que empezaron á contarse el día 16 de Diciembre 
próximo pasado, fecha de su entrega:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándosi 
en que, procediendo los productos extraídos de ui 
aprovechamiento autorizado para los vecinos de Villa 
cantid, después de habérseles expedido la licencia parí 
verificarlo, no puede constituir la extracción un delit( 
ni el medio de prepararlo, correspondiendo, por tanto 
á la Autoridad requirente castigar la extralimitación < 
daño que se hubies^ causado, de conformidad á las re

glas 1.a y 3.a del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que los procesados han confesa
do ser autores del delito por que han sido denunciados, 
sin que hayan hecho manifestación alguna respecto á 
tener autorización para verificar la corta, ni en cuanto 
áque las leñas procedieran de aprovechamientos; y que 
aun en el supuesto de que hubiera habido la autoriza
ción, no se había acreditado que las leñas y cepas de 
que se trata procediesen de los aprovechamiefitos con
cedidos:

Que el Gobernador, ¿Le acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando délo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á nc 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, 6 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la denuncia que ha dado lugar á la forma

ción de la causa de que se trata versa sobre el hecho de 
'haberse extraído leñas que, según manifiesta la Admi
nistración, proceden dé un aprovechamiento auto
rizado.

2.° Que en tal concepto, corresponde á la Admi
nistración declarar si al verificarse el aprovechamiento 
ha habido exceso, y caso afirmativo, en qué haya con
sistido.

~ 3.° Que la resolución sobre el punto que queda in
dicado, puede influir en el fallo de los Tribunales, sien
do, por tanto, éste uno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; >

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo §a^asta.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
el Juez de primera instancia de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que en el Juzgado referido se presentó en 26 de Ma
yo de 1888 pór el Procurador D. Félix Palaón, en nom
bre de D. Fernando Arteaga, Marqués de Tavara y de 
Guadales!, una demanda en juicio civil ordinario con
tra la Sociedad anónima Aguas del Gévora, para que 
previa declaración de que la actual presa de toma de

aguas del canal del Gévora, situado entre las dehesas 
de Esparragalejo y Las Mesas, por efecto del remanso 
de las aguas, había causado perjuicio en la vega de la 
última de las expresadas fincas, que pertenece al de
mandante, así como los había ocasionado las obras que 
entonces se estaban ejecutando y había ejecutado di
cha empresa, construyendo diques en lo que siempre 
había sido el novillero de aquella propiedad, se indem
nizase al demandante del importe de los citados per
juicios, que sé liquidarían en el período de ejecución, 
de sentencia, ordenando que la Sociedad demandada se 
abstuviera de continuar dichos trabajos, obligándola á 
que destruyera los realizados, y condenándola, además, 
en todas las costas á que diera causa el pleito, alegan
do: que el demandante era dueño de una dehesa en 
aquel término municipal denominada Las Mesas, situa
da á la margen derecha de la ribera del Gévora y bajo 
los linderos que expresaba; que la Sociedad Aguas del 
Gévora, al conducirlas de dicho río para el abasteci
miento de la ciudad de Badajoz, construyó dentro de 
él, en el límite de la'dehesa de Esparragalejo y La£ 
Mesas, la presa de toma del canal, con cuya obra, por 
efecto del embalse de las aguas, se había inundado una 
gran parte de la vega de la última de dichas propieda
des, cogiendo dentro multitud de fresnos é impidién
dose con ello el aprovechamiento de los pastos de aque
llos terrenos, lo que había causado al demandante ver
daderos y manifiestos perjuicios; que la expresada So
ciedad acababa de hacer unos malecones y estaba cons
truyendo otros de una á otra isleta de las que formaban 
el novillero de la dehesa de Las Mesas, y con esta obra 
que había ejecutado sin previo permiso del dueño de la 
finca y auñ de la primera Autoridad provincial, dado 
que estuviera hecha en el cauce del río, había causado 
y causaría mayores perjuicios de los que ya había su
frido el demandante al construirse la presa de tomas; 
que advertidos los operarios de dicha Sociedad por el 
Administrador del demandante para que se abstuvie
sen de continuar en los expresados trabajos que dieron 
principio hacía más de un mes, se habían negado á ha
cerlo, amenazando, por el contrario, con proseguir en 
ellos, avanzando cada vez más en dirección á la co
rriente arriba del río Gévora, lo cual originaba nuevos 
perjuicios al demandante:

Que emplazada la Sociedad demandada en el Con
sejo de administración de la misma, y comparecida en 
esto^autos, propuso la excepción dilatoria de incompe
tencia de jurisdicción en el Juzgado para conocer de 
este litigjo, y sustanciada dicha pretensión en artículo 
previo, fué desestimada, mandando contestar la de
manda, como así en efecto lo hizo la Sociedad Aguas 
del Gévora, tramitándose el pleito hasta recibirse á 
prueba, en cuyo estado acudió el [Consejo de adminis
tración de la Sociedad referida al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad suscitara al Juzgan
do la oportuna competencia:

Que en su vista ,̂ el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 

% fundándose en que, según se deducía de lo expuesto 
por la Sociedad Aguas del Gévora, el origen de este con
flicto era un pleito suscitado por el Marqués de Tavara 
y Guadalest contra la misma, por supuestos perjuicios 
causados en la dehesa de Las Mesas, con obras que la 
Sociedad había ejecutado en el cauce del río Gévora v
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en las inmediaciones de dicha finca; en que según se 
desprendía también de lo expuesto por dicha Sociedad 
y de otros antecedentes, la dicha Compañía, para lle
var á efecto las obras, había obtenido el correspondien
te permiso de la Autoridad administrativa, y en su con
secuencia, á esta Autoridad correspondía conocer de 
^este asunto en cuanto se refiere á si las obras se habían 
ejecutado en el cauce del río y en la forma en que se 
había concedido la autorización; en que también se des
prendía de la comunicación citada, que la Sociedad ne
gaba que se hubieran extendido los perjuicios á la fin
ca del expresado Marqués, y para poder apreciar esto, 
se imponía el deslinde del cauce del río Gévora, opera
ción que competía á la Autoridad administrativa, con 
arreglo á lo que determinaba la vigente ley de Aguas, 
y especialmente su art. 248:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en la demanda 
sólo se pedía que por la Sociedad anónima Aguas del 
Gévora, se indemnizase con las costas al demandante 
de los perjuicios causados én una finca de su propie
dad, á consecuencia de las obras ejecutadas en la presa 
de toma del canal que lleva también el nombre de Gé
vora, correspondiendo el conocimiento de este juicio á 
los Tribunales de justicia, por encontrarse en el caso 

• excepcional á que se refiere el número 4.° del artícu
lo 248 de la ley de Aguas; y por versar dicho juicio so
bre la propiedad y posesión de la citada finca, derechos 
que se suponían vulnerados con las indicadas obras; 
que no existía cuestión alguna previa que resolver por 
las Autoridades administrativas, porque si realmente 
se habían causado los perjuicios, origen de la deman
da, en el fallo que en su día recayese con motivo de la 
misma, nada podía influir el deslinde previo del río, 
que como único medio legal conceptuaba necesario el 
Gobernador, y de cuyo medio, á mayor abundamiento 
podía valerse la Sociedad demandada en el período de 
prueba, si lo conceptuaba y se estimaba pertinente; que 
•de las demás disp^iciones legales citadas por el Gober
nador, unas no eran aplicables á la presente cuestión y 
otras eran contraproducentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites: \

Visto el número 3.° del artículo 256 de la ley de 
.Aguas, según el cual compete á los Tribunales de jus
ticia el conocimiento de las cuestiones relativas á da
ños y perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos 
de propiedad particular, cuya enajenación no sea for
zosa, por toda clase de aprovechamientos en favor de 
particulares:

Considerando:
1.° Que la demanda del Marqués de Tavara y Gua

dales!, que dió origen al presente conflicto, tiene por 
objeto la reclamación de daños y perjuicios causados 
en la dehesa de su propiedad llamada Las Mesas, por 
la Sociedad titulada Aguas del Gévora, sin que hasta el 
presente aparezca que haya sido necesaria la enajena
ción forzosa del todo ó parte de la expresada finca.

2.° Que encomendado por la ley al conocimiento y 
competencia de los Tribunales ordinarios las cuestio
nes relativas á daños y perjuicios ocasionados á terce
ro en sus derechos de propiedad particular, cuya ena
jenación no sea forzosa por toda clase de aprovecha
mientos en favor de particulares, y teniendo por objeto 
la demanda del Marqués de Tavara tal reclamación, es 
indudable que á los Tribunales del fuero común corres- 
PQnde conocer de ella.

3.° . Que esto no obsta para que la Administración, 
en uso de sus facultades, pueda verificar el apeo y des
linde de lo que corresponde al dominio público, y ejer
citar y resolver sobre todos los demás derechos que la 
ley le atribuye, así respecto á las riberas, como á las 
aguas y cauces del referido río Gévora.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo él Re y  í ) .  Alfon
s o  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r á x e d ^ g  "M ateo

En el Real decreto relevando de su cargo al Conse
jero' de Estado D. Miguel Martínez de Campos, publica
do éh  la G a c e t a  de ayer, aparece equivocada, poí* erra
ta de imprenta, la fecha de su instancia, siendo del 21 
de Septiembre en vez del 25, como se consigna en di
cho Real decreto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de n r Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y eomu Rein a  Regente del Reino,
Vengo en numbiar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Astorga, por defunción de 
D. Tomás Romero y Romero, al Presbítero Doctor Don 
Francisco Mars&l y Gebelli, propuesto en primer lugar 
de la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro le 1 tana  y  Justicia,

Jo&é Cattile|as y Méndez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Ministro Togado del Cuer

po Jurídico de la Armada D. José Gálvez y Alvarez, 
pase á situación de reserva por haber cumplido la edad 
prefijada en el art. 20, capítulo 5.°, de la ley de. Ascen
sos de la Armada.

Dado en San Sebastián á los treinta días del mes de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

fita lh e l I t^ d r íg n e z  d e  A íd a s .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- | 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
al Capitán de navio de primera clase D. José López 
Seoane de Pardo. > ^ r

Dado en San Sebastián á los treinta días del mes de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a f a e l  R o d r íg u e z  d e  A r ía s .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  
Regente del Reino; '

Vengo en disponer cese en el destino de Jefe del Ne
gociado de Inscripción marítima, jurisdicción, puertos 
y costas, y sargento mayor del Cuerpo de voluntarios 
y reservas de Marinería del Departamento de Ferrol 
el Capitán de navio de primera clase D. José López 
Seoane de Pardo, por haber pasado con esta fecha á la 
situación de reserva establecida para los Oficiales gene
rales de la Armada.

Dado en San Sebastián á los treinta días del mes de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve. ^

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina.

Rafael Rodríguez «le A rláis.

MINISTERIO DK HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Constante el Ministro que suscribe en su 1 
propósito de continuar realizando cuantas economías 
sean compatibles con la marcha regular y ordenada de 
los servicios de su departamento, á pesar de las im
portantes acordadas por el Real decreto de 24 de Julio 
último, ha fijado su atención en la planta del personal 
de la Casa Nacional de Moneda, aprobada por el mismo.

Figuran en ella dos plazas para las cuales se exige 
la condición especial de ser Ingeniero industrial, que 
son la de Jefe de fabricación y fundición, y la de Jefe, 
de máquinas, dotadas respectivamente con el haber 
de 6.000 y 5.000 pesetas anuales. Del estudio de las fun
ciones que desempeñan ambos empleados, se deduce 
que bien puede atenderá todas uno sólo, sin que el ser
vicio padezca entorpecimientos, y  que antes bien se fa-i 
cilitarápor la unidad de las disposiciones y procedi
mientos. * L

No hay, pues, inconvenieñte alguno en suprimir el 
jargo de Jefe de máquinas, confiando.sus funciones al 
de fabricación, al que por los mayores (jéberes y res

ponsabilidades que se le imponen, es equitativo elevar 
á la categoría de Jefe de Administración de cuarta cla
se en lugar de la de Jefe de Negociado de primera que 
hoy le está asignada. La reforma producirá uná econo
mía de 4.500 pesetas anuales sobre la de 8.750 pesetas 
hecha en el personal del establecimiento monetario por 
el mencionado Real decreto de 24 de Julio último.

Pero como esto implica una alteración de la planta 
y aumento aunque pequeño de dotación á una de las 
plazas comprendida en ella, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, conforme con 
lo dispuesto en el art. 6.° de la .ley  de 25 de Junio 
de 1880, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Septiembre de 1889.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Venancio l^oiazález.

REAL DECRETO 
En. virtud de las razones que Me ha expuesto él Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; : ;"rí v •

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Veng'o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los cargos de Jefe de fabricación y Jefe 

de máquinas que figuran en la planta de la Casa Na
cional de Moneda aprobada por el art. 12 del Real de
creto de 24 dé Julio último, se refunden en uno solo con. 
el título del primero y categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Art. 2.° En su consecuencia, el crédito para perso
nal del referido establecimiento queda reducido á la  ci
fra de 101.625 pesetas.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¥enanclí> RoiizáSez.

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de fabricación de la Casa 

Nacional de Moneda, Jefe de Administración de cuarta- 
clase, en comisión, al Ingeniero industrial D. Manuel 
María Carlos de Azofra y García, actual Jefe de má
quinas del mismo establecimiento, y que con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase des
empeñó el cargo de Ensayador primero de la Casa de 
Moneda de Manila.

Dado en San Sebastián á primero dé Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

: MARIA CRISTINA
Ei Ministro dP-Hacienda., i

Venancio Cflonzález.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Subdirector segundo de Propie
dades y Derechos del Estado, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. José de Villa
lobos y Oxtoby, Inspector de Hacienda que es con igual 
categoría. .

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de m il’ 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA -
El Ministro de Hacienda, .

Wt^nancío Ĉ JSizátez.'T.:% .

En nombre de mi A u g u sto  Hijo él R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

¡ Vengo en nombrar Inspector de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Bernardo Giner de los Ríos, que es Subdirector se
gundo de Propiedades y Derechos del Estado con igual 
categoría. ^

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mili 
ochocientos ochenta y  nueve.

• ’ : MARIA CRISTINA
El Miaistro de Hacienda,

Venancio €»onzáIez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES : ■ ;
Ilmo.. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en- 

nombre de su Augusto Hijo D, Alfonso XIII (q'. D. G.), - 
con sujeción á lo dispuesto en el .art, 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su  ejecución, ha tenido á bien noiñbrar para el Regis-

♦ ; á  ■ ■
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tro de la propiedad de Yigo, de tercera clase, á Don 
Tomás Marino de la Torre, que sirve el de Pontevedra, 
y ,es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Xlmo.'Sr.: En virtud de los vigentes preceptos le
gales, todas las resoluciones de este Ministerio concer
nientes al personal se publican en la Gaceta de Ma
drid; los acuerdos solemnizados por Real decreto in
mediatamente después de refrendados, y las resolucio
nes acordadas por Real orden en una relación mensual.

Diseminados así los elementos necesarios para que 
pueda juzgarse el ejercicio de las facultades ministe
riales, y diluidas, por otra parte, en el relato de méri
tos y antecedentes, indicaciones provechosas para el 
acierto en la crítica, parece conveniente, al igual de lo 
dispuesto para los indultos, resumir en estados men
suales todos los acuerdos concernientes al personal, en 
términos de que puedh desde luego apreciarse el nú
mero de años de servicio en la categoría y en la carre
ra, el puesto del escalafón, el turno por que ingresen ó 
asciendan los funcionarios, y el número de traslados, 
cesantías y jubilaciones que se acuerden durante 
el mes.

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se publiquen en ía G aceta  dej Madrid esta
dos expresivos de todas las promociones acordadas desu
de 1.° de Enero á 30 de Septiembre del corriente año, 
indicando el turno, número del escalafón, servicios en 
la carrera y en la categoría de los funcionarios promo
vidos; y asimismo estados en que consten'las jubilacio
nes y cesantías decretadas, distinguiendo entre funcio
narios de I é  Magistratura y del Ministerio -fiscal.

2.° Que en lo sucesivo, dentro de los diez días pri
meros de cada mes, se publiquen en la propia forma 
estados relativos al movimiento del personal en el mes 
anterior, acompañándolos de otro estado especial en 
que consten, no por números como los anteriores, sino 
nominalmente, los funcionarios que hayan solicitado y  
obtenido prórrogas de términos posesorios y licencias, 
expresando la fecha del último nombramiento, licencia 
ó traslado. Y

• De Real orden lo digo á Y. I. para su debido cum
plimiento. Dios guarde á-Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Octubre de 1889. ■ - -

JOSÉ CANALEJAS Y  MÉNDEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ESTADOS A QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN PRECEDENTE
1 .°  DE ENERO L 30  DE SEPTIEMBRE DE 1889

Promociones á Magistrados del Tribunal Supremo.

SERVICIOS
EN L.° DE ENERO DE 1889

. Número

Turno. e n  la . c a b r e r a  e n  l a  c a t e g o r í a

escalafón. ~   ' :------------    ■ ■ —
Años. Meses. D ías. Años. Meses. Días.

1/vac. (1). 7 22 7 9 2 4  8
2* id. 1.° 31 ' 4 1 m  6 17
3.a id. 4 21 11 >> 4 5 t i

 ̂ (1) El número del escalafón con que figuran los funciona
rios ascendidos es el que les correspondía en la fecha del as
censo.

Promociones á Presidentes de Sala de Madrid.

SERVICIOS
EN 1.® DE ENERO DE 1889

Numero    —  • -inii     " ^

Turno. d®* e n  l a  c a r r e r a  e n  l a  c a t e g o r í a

escalafón. | ~ ~  ~  :—  1 --------
Años. Meses. D ías. Años. Meses. Dias.

» 4 2  2 4  ■■ 2 9 5 11 29

Nombramientos de Presidentes de Audiencia territorial.

SERVICIOS

Número "  EN *•* ENERO DE 1889

T urno. del en  l a  c a brera  en  l a  categoría

■escalafón* “ " =======:.■. • :
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.—   ;     —    __ ' - . ■ . - / ■ , ______

*  2 5  2 6  1 24  17 » l'S
> 9 °  15 7  l i  : f  V  : 19

Promociones á  Presidentes de Sala y Fiscales de territo
rial y  Magistrados de la Audiencia de Madrid. (O

SERVICIOS
Número  EN 1 .°  DE ENERO DE 1 8 8 9

Turno. del en la. carrera_________ en  la categoría

.________ escalafón. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días.

4 . °  9  2 7  9  1 1 5  8  3
1 . °  1 2 8  8  1 2  Í 4  8  2 6
2 .°  (2 ) » 1 6  6  2 7  » 4  26
3 .°  9 3  1 9  3  2 9  5  1 1  2 9
4 .°  5 4  1 5  7  1 3  2  » 2
I o 1  2 6  6  1 6  1 4  7  7
2 .® 1  1 4  9  1 3  2  6  »
3 .°  1 6  4 1  .  1 0  1 1  1 3  3  9
4 .°  1 50  10  2  2 2  2  11  2 3
1 .°  2  2 3  | 7  10  9  2 6

(1) Los funcionarios ascendidos por el primer turno en 
todas las categorías, son los que figuraban con el núm. 1.° en 
el escalafón de las mismas al ocurrir la vacante, y los ascen
didos por el tercer turno desde 1 .°  de Abril, ocupaban todos 
el primer lugar en el-escalafón especial de antigüedad abso
luta en la carrera.

(2) Este nombramiento corresponde á sus cesantes y se 
hizo consumiendo el turno 2.° por no hallarse aun determi
nado el perteneciente á dicha clase de funcionarios.

Promociones á  Magistrados de Audiencia territorial 
y Presidentes y Fiscales de lo criminal.

SERVICIOS
Número EN 1 .°  DE ENERO DE 1 8 8 9

Tum o. del EN LA CARRERA__________EN LA CATEGORÍA

escalafón. Años. M eses. D ías. Años. Meses. | Dios.

1 .» 1 19  3  2  4  9  10
2 .°  4  1 0  5  1 2  5  11  21
3 .® 1  9  » 2 9  4  4  1 7
4 .°  1 1 8  3  6  5  11  2 9
1 .°  1 1 0  7  11  1 1 1  3
2 .°  4  1 5  1 0  5  5  11  2 9
3 .°  3  1 4  3  15  2  4  1 0
4 .°  4  1 4  3  16  2  1  1

, 1 .® 1  2 7  1 0  6  5  1 1  2 9
2 .°  1 2  16  8  7  5  1 1  2 7
3 .°  5 6  9  10  2 3  4  11  2 7
4 .°  »  2 6  6  1 6  1 4  7  7
1 .°  1 17  8  . 2 3  3  3  2
2 .°  3 9  1 6  11 I I  5  8  2 7
3 .°  5 1  2 0  » 2 4  5  1  »
4 .°  1 0 8  5  1  2 9  3  4  9
1 .°  1 2 5  » 2 7  5  1 1  2 9
2 . °  ■ 17  2 2  9  1  5  11  2 9
3 .a 4 8  2 9  7  1 7  5  2  »
4 . °  1 2 0  1 9  7  » 2  7  2 3
1 .°  1  1 8  3  6  5  1 1  2 9

■ 2 .°  8  2 0  3  » 5  1 1  2 9
3 .°  3 2  2 9  7  4  5  8  2 9
4 .°  8 6  3  7  2 5  3  7  2 5
L °  1  1 5  5  17  5  1 1  2 9
2 .°  4  19  6  . 2 6  5  1 1  2 9
3.° 28 26 » » 5 g 21
4 .°  1 5 3  8  »  1 5  1  9  16
K  1  1 ?  2  2 5  5  11  2 9
2 . or V  24  6  1 9  5  1 1  2 9
3 .°  3 5  2 4  1 0  1 6  5  1 2 4
4 .°  1  2 2  8  1 5  1 1 1  2 9
1 . °  1  17  » 2 1  5  1 1  2 9
2 .° 1  2 0  » 1 0  5  1 1  2 9
3 .°  1 2 2  2 7  2  1 9  2  4  5
4 -° 1  1 6  7  1 5  5  11  2 9

Promociones á  Magistrados de Audiencias de lo criminal, 
Tenientes Fiscales de territorial y Abogados Fiscales 

de Madrid.
-  i ■-----  »----:--------------------------    '................ ..............

' SERVICIOS 
Número EN p_o DE EN ER0  DE qggg

Turno. del . en  la c a b r e r a _______ en  la  categoría

__________ escalafón. Años. Meses. D ías. Años. Meses. Días.

3 .°  5  5  6  2 4  5  6  2 4
4 . °  2 6  1 7  9  1 5  3  §  2 8
1 .°  1 1 7  ; 11  1 5  8  2 2
2 °  3  5  7  6  5  7  6
3 .°  3  1 5  5  1 5  5  2  5
4 .°  4 7  1 3  7  7  2  5  »
1 .°  1  1 9  1 0  3  5  8  2 1
2 .°  3 9  9  5  1 3  2  6  7
3 .°  4 6  9  4  2 4  2  4  2 0
4 . °  3 0  1 6  1 0  2  2  7  1 7

,  1 -° 1  1 8  5  2 0  5  1 0  8
2 .® 4 2  1 5  10  1 2  2  4  2 4
3 .°  3 4  1 3  7  2 3  3  » 2 4
4 .°  3 8  1 7  » 8  2 4  2  7  11
1 .°  1  1 9  7  13  5  2  »
2 .°  1 9  1 4  7  2 2  4  1 0  1 9
3 .° 2  1 9  1  1 7  5  » 1
4 .» 1 7  1 7  8  » 4  11  2
1 - 1  19  2  2  5  8  2 4
2 .” 1 0  1 5  3  2 6  5  4  1 6
3 .°  4 0  1 1  1 1  6  2  3  2 9
4 -° 3 1  1 4  8  6  2  7  9
1 - 1 1 9  3  2 2  , 5  8  2 4
2 .°  3 1  . 1 9  3  1 4  2  6  1 7
3 .» 5 2  2 4  3  2 5  1  1 0  1 3
4 .°  1 8  1 7  3  9  3  » 2 4
1 -° 1  1 9  1  1 0  5  8  2 1
2 .°  9  1 8  1  » 5  3  9
3 .°  6  2 3  7  1 6  5  8  1 4
4 .°  2 8  1 4  2  1 3  2  7  »
1 -° 1  1 7  9  1 2  1 2  1  2 4
2 .°  2 9  1 5  5  4  2  6  1 4
3 .°  5 5  2 1  4  3  1  7  5
4 .°  2 4  3  » 2 9  3  »  2 9
1 -°  1 1 9  »  7  5  8  15
2 .°  2 9  1 6  9  2 0  2  6  8 12
3 .°  9  1 9  9  2 4  3  6  2 3
4 .°  4 1  5  4  1 0  1  1 0  , »

Promociones i  Juzgados de término, Abogados Fiscales 
de Audiencias territoriales y Tenientes Fiscales 

de las de lo criminal.

SERVICIOS
EN 1.° DE ENERO DE 1889 

Número  - ______

Turno. EN LA c a r r e r a  bn l a  c a t e g o r í a

escalafón. ~~
Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

1.° 1 17 2 7 4 10 19
2.° 72 9 5 » 2 » 19
3.° 33 14 5 20 2 11 22
4.° 12 8 1 21 6 1 25
1.* 1 7 11 » 7 11 »
2.° 16 8 9 19 4 2 11
3.u 18 15 5 13 3 7 8
4.° 26 9 5 16 3 1 28
1.° 1 12 7 3 6 4 22
2.° 25 15 11 3 3 2 »
3.° 30 9 4 22 2 10 20
4.° 47 16 10 - 23 2 4 24
1 °  1 6 2 19 5 6 16
2.° 33 13 10 » r  7 »
3.° 30 17 » 20 2 6 19
4.° 32 9 5 7 2 6 14
1.° 1 18 9 16 5 1 26
2.° 19 7 4 10 3 2 8

, 3.° 33 16 10 24 2 5 7
4.° 67 5 4 10 1 10 *
1.° 1 16 2 28 5 » 19
2.° 49 15 5 29 2 » 20
3.° 21 15 10 10 2 7 9
4.° 44 17 9 28 2 1 9
1.° ; 1 17 9 12 12 1 24
2.° 18 18 2 26 2 7 17
3.° 16 19 2 21 2 11 8
4.® 21 10 5 20 2 7 5
1-° 1 5 7 29 4 9 18
2 °  1 12 6 15 2 6 19
3.° 37 17 5 19 1 11 19
4.° 16 5 6 16 2 7 17
1.° 1 16 5 13 3 5 14
2.° 33 15 8 15 2 2 »
3.° 18 17 » 1 2 6 16
4.° 53 5 5 9 1 8 3
L° 1 11 7 29 3 2 21
2.° 22 9 4 28 2 4 27
3.° 30 16 8 2 1 19
4.° 14 7 9 29 2 7 7
1.0 1 11 8 12 3 1 2
2.° 42 15 8 27 1 9 5
3.° 47 16 7 28 1 8 9
4.° 8 9 11 9 4 10 27
1.° 1 14 8 21 4 11 14
2.° 22 12 7 21 2 13 7

Promociones á  Juzgados de ascenso y Abogacías Fiscales 
de_ Audiencias de lo criminal.

SERVICIOS
^  EN 1.° DE ENERO DE 1889

Turno. del EN LA CARRERA EN LA c a t e g o r í a

escalafón.
Años. Meses. Días. Años. Meses. D ias .

3.° 3 9 4 27 7 i » 23
4.° 66 9 5 14 5 i 7 »
1.u 1 14 3 17 7 i 6 12
2.° 66 8 5 14 5 6 16
3.° 71 8 4 15 5 4 . 23
4.° 226 3 11 10 1 11 10
1.° l  13 6 16 7 5 7
2.° 23 14 3 26 5 11 11
3.° 76 8 8 15 5 3 17
4.° 57 5 » 29 2 6  16
1.0 1 5 » » 5 » »
2.° 26 16 2 18 5 11 6
3.° 28 16 2 14 5 11 3
4.° 167 2 10 21 2  6 26
1.° 1 7 » 28 4 5 27
2.° 140 5 4 13 3 » 26
3.0 12 9 5 1 5 11 29
4.° 207 2 » 14 2 » 14
1.° 1 9 5 »  6 9 5
2.° 22 15 2 26 5 11 2
3.° 66 7 11 10 5 2 4
4.° 146 2 10 16 2 10 16
1.° 1 9 4 20 6 4 V
2.0 52 7 . 7 18 5 6 14
3.° 93 6 11 10 4 3 1
4.° 158 8 » 27 2 6 24
1.° 1 17 7 » 5 11 16
2.° 6 16 10 20 5 11 29
3.° 18 17 11 . 6  5 11 »
4.° 166 3 3 2 2 5 5
1.0 1 17 » 4 6 . 11 10
2." 22 13 5 27 3 4 2
3.° 1 16 10 » 5 11 29
4.° 168 2 11 15 2 4 24
1.0 1 12 » 25 5 11 29
2.0 61 5 5 26 5 1 21
3.0 21 17 9 20 5 10 21
4 .° 55 5 11 13 2 6 16
1.0 1 11 10 10 3 4 25
2.0 18 14 10 28 5 11 1
3.0 16 17 5 27 5 11 - 2
4.° 21 16 1 20 5 9 i 24
I.® 1 13 8 25 5 11 29
2.0 ‘ 17 16 3 23 5 10 21
A® 13 16 6 20 5 11 4
4.° 166 3 1 27 2 2 »
1.° 1 13 11 25 5 11 29
2.0 63 7 i 5 27 4 11 1
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Jubilaciones de Magistrados y  Fiscales. Cesantías de Jueces, Tenientes y  Abogados Fiscales.
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Jueces de entrada................................................................................ 4 2 6Magistrados del Tribunal Supremo................................ 4 i
i T o t a l e s ............................................ 5 6 1

—
12Presidentes de Audiencias territoriales..................... . . >:> i ,

» 1 1

Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes
T R A S L A C IO N E S

» 9 9 18 1

Magistrados de Audiencias de lo criminal y Tenientes 
Fiscales de territorial..................................................... 1 2 2 4

©00 O c+
g.®!

ZD
p 
: |

pstí o 

* 0-0 • ©I ^

rotales.■ p . piB . o •

11 29
? 1 p \ p • * ' ,

T o t a l e s .............................. 4 14
Presidentes de Audiencias territoriales......................... 1 ( 1 ) » » » 1
Presidentes de Sala. ........... ................... ......... • . ........... 8 1 $ » 9

.Tnhila.einnes de .7nenes. T en ien tes  de lo fír im in a l v A bosados F iscales.
Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes 

de Audiencias de lo criminal....................... . 77 16 14 » 107----------------- - ------- ; ----------------
Magistrados de Audiencias de lo criminal..................... 55 5 6 5 71

T o t a l e s . ............................ 141 21 20 5 188
_  - , [ A «m in s t a n c ia ............. »
Poredad........................................ | Sin instancia 5 Ministerio Fiscal.
tj ._- i j A su instancia.. --------imposibilidad.............. | g<n jnstancia........................ 1

» Fiscales de Audiencias territoriales y Abogados Fisca
les del Tribunal Supremo.............................................. 6 2 » 8

30

6

Fiscales de Audiencias de lo criminal.............................
Tenientes Fiscales de Audiencias territoriales y Abo

gados Fiscales de* Madrid........................... ..................

19

5

9

>

o »

1
T o t a Í  g e n e r a l ............ 6

»

T o t a l e s . ........................... 30 11 2 1 44n  « -i * t u  ir *4. j 77 *
Üüo¿tilulab uu JKaglbul cLUUb J  H loC/ctloo* Jueces, Abogados F iscales y  Tenientes Fiscales#

Por auto de suspensión......................... ..............................
Sin expresar causa................... ............................. . . .........

2
l

Jueces de Término, Abogados Fiscales de territorial y 
Tenientes Fiscales de lo c r i m i n a l . . 49 14 1 1 65

Por renuncia........................ ................................................
I
1 Jueces de Ascenso y Abogados Fiscales dé lo criminal. 4 4 11 1 » 56

Jueces de entrada ...................................................... . 92 19 4 1 116

T o t a l . . . 4 'Ta t a i .ES . . . . 185 44 •r 6 2 237. ¡

Madrid 3 de Octubre de 1889.=Conforme, el Subsecretario, P. A. Antonio Díaz Cañabate.

(1) En los traslados sin instancia se incluyen los solicitados verbalmente ó en documentos no oficiales.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Subdirector de se
gunda clase de Establecimientos penales con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y  correspondiendo proveerla en 
turno de ingreso de aspirantes con arreglo al Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886; la R e in a  (Q. D. G.) 
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien nombrar para que desempeñe la referida 
plaza en el penal de esa ciudad á D. Eduardo Muñoz 
de Vaca, único aspirante aprobado al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Palma.

Ilmo. Sr.: En virtud de los ejercicios de oposición  
practicados por D. Eduardo Méndez González, Auxiliar 
de Contabilidad de Establecimientos penales con fun
ciones de Administrador del correccional de Figueras; 
la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de 
su  Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrarle Oficial de 
Contabilidad con destino al penal de San A gustín  de esa 
ciudad, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
  

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la copia del expediente 

remitido por V. E. con carta oficial, núm. 1.421, en el 
que ha dictado su decreto de 11 de Julio últim o, exi
miendo de toda clase de im puestos personales, por diez 
años, á, las primeras cien fam ilias que se establezcan 
en torno del destacamento de Sindangán de Mindanao: 

Considerando esta disposición encaminada á crear 
un nuevo centro de población que contribuya á des
arrollar la riqueza de esa parte del Archipiélago: 

Considerando la agrupación, conveniente para im 
pedir las tropelías que los moros suelen cometer con 
las familias diseminadas; 1

Y considerando el decreto de V. E. dentro de las

exenciones concedidas pór el dictado en 6 de Ju lio1 
de 1887 para los colonos de la Paragua:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el menciona
do decreto, concediendo exención por diez años de 
toda clase de contribuciones é impuestos á las prime
ras cien familias que se establezcan en torno del desta
cam ento de Sindangán de Mindanao; publicándose ín
tegra esta disposición en la G a c e t a  b m  M a d r id .

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIEKDA

Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.
Negociado de Minas.

Autorizada por Real orden fecha 17 del corriente mes, la 
celebración de una tercera subasta pública para contratar el 
servicio de extracción ó introducción de minerales, materia
les de construcción y otros efectos, así como el arrastre inte
rior de las mismas materias á los puntos convenientes, y mo
vimiento de las aguas que afluyan por bajo del nivel del sép
timo piso de las minas de Almadén, durante el año económico 
de 1889-90; esta Dirección general ha acordado que se celebre 
en la misma dicha tercera subasta él día 15 de Octubre próxi
mo, á las dos de su tarde, y simultáneamente en la Dirección 
de las precitadas minas, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las 
expresadas oficinas durante las horas de despacho, y en los 
días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 75.900 
pesetas, y las proposiciones extendidas en papel del sello 11.° 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera medía 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal del fir
mante de ellas y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente en metálico, ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, la cantidad de 7.590 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y  que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe dél pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales, y movimiento de las aguas que afluyan 
por bajo del séptimo piso de las minas de Almadén, corres
pondiente al ano económico de 1889 á 1890, se Compromete á 
cumplirlas y á ceder de los devengos que meñ'sualmente le
corresponda percibir, la cantidad de pesetas (expresado
por letra), como renuncia en beneficio del Tesoro de dicha

porción de las utilidades que se propone obtener de la ejecu
ción de dicho servicio, y en el caso de que los devengos no 
alcancen á cubrir aquella cantidad, á reponer lo que fuese ne
cesario para completarla.

(Domicilio del que suscribe, Fecha y firma.)
Madrid 28 de Septiembre de 1889.—El Director general, 

A. Castrillo. 672—S

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. Marqués de Molins, ha 

quedado vacante una plaza de número de la Real Academia 
Española.

. Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha <ie recaer precisamente en sujeto que reú
na las circunstancias de ser español y de buena fama y cos
tumbres, de estar domiciliado en Madrid, y de haber dado se
ñaladas muestras de poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mí cargo, casa de la Academia, calle de Val verde, núme
ro 26, hasta el día 5 de Noviembre de éste año.

Madrid 4 de Octubre de 1889.=s=El Secretario, Manuel Ta- 
mayo y Raus.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza. 

r e c t i f i c a c i ó n

En el anuncio de esta Universidad para la provisión por 
oposición de varias Escuelas vacantes en este distrito uni
versitario, insbrto en la G a c e t a  del 1.° del actual, pág. 5, 
columna primera, se dice equivocadamente que la Escuela de 
Torrejon de Velasco está dotada con 725 pesetas por compen
sación de retribuciones, debiendo ser 275 pesetas.

En la columna 2.a de la misma página se dice que la re
gencia de Cüenca tiene de dotación, por compensación de re
tribuciones, 343 pesetas, debiendo ser 343 pesetas 75 cén
timos.

Dirección general de.Obras públicas.
En virtud de lo dispixestó por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del inaterial de repuesto con destino á la dis- t 
tribución de las aguas del canal de Isabel II en el interior de 
Maaricl y su zona de ensanche, bajo el presupuesto de pese
tas 129.038 y 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid. •

Se admitirán proposiciones en el Negociado coírespon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las lloras hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próxL
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mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci- 
vile’s de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.450 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrución. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Agosto de Í889.=E1 Director general interi- 
J no, M. Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Agosto últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del material de repuesto con 
destino á la distribución de las aguas del canal de Isabel II

en el interior de Madrid y su zona de ensanche, se compro
mete á tomar á su cargo el suministro, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á hacer el suministro , 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula;)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN «

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Octubre de 1889.

© f
a i§1 nx o» Años 

d© edad.
BSTAD©

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 
6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

orden
.... 

|

SBXOS
Alio* 

do edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de l a  e n f e r m e d a d .
CALLES

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1 V aron •. •
Idem......
Idem •

19 
14 
9 m. 
2

Soltero... 
Idem....  
Idem.....
Idem... . .

Tifus...................... Hospital Militar.............. y 26 Varón... 75 Casado.. Cerebritis............... Asilo de los Pobres, 3 .... 
Hospital de los Pobres... 
Santo Tomé, 3.................

»
2 Difteria............... Barrio Nuevo, 8 y 10....... y 27

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Idem..... 75 Soltero... Derrame seroso.. . . »
3 Idem.................... . Zurita, 35........... .............. > Idem...... 63 Casado. . Idem....................... >
4 Idem...... Crup.................. Ponce de León, 6 ............ y Idem...... 4 Soltero •. Anemia cerebral.. . San Isidro, 2 .............

Hospital Provincial.........
y

5 39
44
35

Casado..
Idem......
Soltero ...
Idem.......
Casado.. 
Soltero. .
Idem......
Idem......
Idem. . . .
Idem.......
Casado. .  
Idem... . .

Tuberculosis ..•••• Moratines, 6.....................
Hospital Provincial.. . . . .

> Idem...... 46 Casado.. Caquexia................ y

6
7

TrlpTYl Idem........... . y Idem....... 74 Idem...». Pelagra..................
Conmoción visceral

Idem................................ >
TflPTYI Idem...................... Atocha, 104..................

Hospital Homeopático. . .  
Plaza de Matute, 6..........

y Idem...... 74 Soltero... Idem................................. Judicial.
y8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Trlpiri 2 1
66

Tisis......................
Lesión cardiaca.... 
Laringitis.. . . . . . . .

> Idem....... 5 m. Idem...... Palma, 6 . . . . . . !................
Idem......
Idem.... o 
Idem.. .

> Hembra.. 3 Soltera.. Difteria................... Mesón de Paredes, 2 1 .. .. 
Esperanza, 8 ....................

»
1 García Paredes, 4 . . . . . . . .

Ronda de Segovia, 1 1 ....
Virtudes, 13..........

> Idem... . . 29 Casada.. Tuberculosis......... »
2 Idem...................... y Idem...... 46 Viuda. . . Lesión cardiaca... Fuentes, 4 ........................ y

Idem......
Idem .

1 Bronquitis y Idem...... 1 Soltera... Bronquitis............. Santa Engracia, 7........... y

9 m 
18 d.

Idem....................... Tahona délas Descalzas, 4
Tres Peces, 5 . .............
Tres Peces, 4...................

» Idem.. • • • 74 Idem...... Pulmonía.............^ San Dimas, 23................ y

Idem. . . . Idem.. » Idem....... 61 Casada.. Idem.................... . Luna, 40.................. ......... y

Idem... . . 38 Pneumonía............ » Idem...... 11 m. Soltera... Fiebre gástrica..  4 i 
Idem.......... .............

Aduana ,2 1 ...................... y
Idem.., . . 
Idem... . .  
Idem... . .

39 Pulmonía............... Atocha, 45 y 47............... » Idem....... 2 Idem..... Florida, 14....................... y
50 Idem...... Idem...................... Hospital Provincial......... y 42 Idem...... 64 Viuda. . . ; Gastroenteritis.. . . Tribulete, 9......... ........... »
52 Idem... . . Idem. . . . . . . . . . . . . Tres Peces, 9... ............... > 43 Idem...... 72 Idem... •. ¡Idem....................... Buenavista, 44................. >

Idem... •. 47 Soltero. . Idem...................... Progreso, 12. ........... . > 44 Idem.... - 58 Casada.. | Gastrohepatitis.. . .  
¡Enteritis.............

Atocha, 147......................
P. Sta. María de la Cabeza

»
20 Idem... . . 35 Idem.. • • • Idem .............. . Colegiata, 13................... » 45 Idem.. •. • 2 Soltera •. »
21
22
23
24

Idem— . 
Idem. . . .

38 Casado... 
Soltero... 
Idem..... 
Idem... . .

Catarro crónico.. . .  
Fiebre gástrica.. . .  
Gastroenteritis.. . .  
Enterocolitis.. . . . .

Ave María, 4 0 . . . . . . . . . . . y 46 Idem..,. • 1 Idem...... ¡Meningitis......... Alcalá, 99.........................
Molino de Viento, 31.......

y
3 Artistas, 2 0 . . . . . . . . . . . . . y 47 Idem... . . 6 d. T d fim .......... lEela-musia............. »

Idem.... 
Idem.. . . .

1 Ofllatrava 21. . . .  . . . . . . » 48
49

Idem... . . Feto ...............I................................ Guttenberg, 3..................
Abades, 15........................

y

1 San Gerardo, 8 . . . . . ........ » Idem....... Idem. 1 y
25 Idem... . . 19 Idem... . . Parálisis................. Hospital Provincial......... » 50 Idem....... Idem .............í............................ Cabestreros, 9.................. y

Total de inhumaciones: 47 y  3 fetos.—Varones 33; hembras 17.— De difteria 2 niños y  una niña, total , 3.—De viruela nada.—De sarampión nada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en su orden de 24 de Sep
tiembre último, se saca á subasta la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con su
jeción al pliego de condiciones siguientes:

1.a El rematante quedará obligado á publicar* el Boletín 
ojicial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncioa.de subastas de fin
cas de menor cuantía que radiquen en la provincia y los de

1 arriendos de las mismas. Así bien habrá de insertar todas 
las .disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes Nacionales, por lo que se refiera á ventas, no in
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales "que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades de .esta provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta.que se cometa y reponiendo á 
su costa los que hubiere equivocado.
. 3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración 
ae Propiedades.

4.a El tipo de, la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el que se le señale por la Admi
nistración de Propiedades, y que habrá de entregar inmedia
tamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda. pública, consignadas en garantía de 
las obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para 
instaurar sus reclamaciones ó demandadas por la vía con- 
tencioso-administrativa; en la inteligencia que la responsabi
lidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de 
lo estipulado, se exigirá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo dé que habla el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu- 
lares.
“8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante

rior, consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalen
te eh papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de 
cotización el día siguiente al dé la subasta, ó acciones de ca
rreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en lá subasta, han de 
consignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente

resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepeión 
del mejor postor, á quien sé retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general y llena el adjudicatorio la 
condición que precede.

10. No se admitirá postura qúe exceda de doce y medio 
céntimos de peseta el pliego de impresión.

1) . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora más de la en que princi
pie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose como mejor postoral que suscríbala 
más ventajosa, consultando inmediatamente el Delegado á 
esta Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, 
á fin de que haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aproba
ción y aceptación superior correspondiente, si no hubiere in
conveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación, bajo mi presidencia, el día 11 de Noviembre, á la una, 
con asistencia del Sr. Interventor, del Administrador de Pro
piedades, Abogado del Estado de esta Delegación, y Notario 
correspondiente. . v ■.

15. El contratista del BoUtin podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

* 16. Lapublicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura, anuncios oficia
les y toma de razón, serán de cuenta del contratista, súje
tándose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de 
aquélla, á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín ojicial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por el precio d e . . . . . ,  céntimos de peseta cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sello.

Lo que se inserta en la G aceta para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 1.° de Octubre de 1889.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 678—8

Delegación de Hacienda en la provincia de Oviedo.
En cumplimiento á lo dispuesto por la Real orden de 3 de 

Noviembre de 1858, se anuncia la subasttypara la contrata
ción en pública licitación del Boletín ojiciómde Ventas de Bie
nes Nacionales, que ha de tener lugar el día 20 de Noviembre

próximo, á las doce de su mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones bajo las cuales debe sujetarse la subasta 
? para la contratación pública del Boletín oficial de Ventas de

Bienes Naeionáles de esta provincia.
1.a El contratista quedará obligado_á publicar el Boletín 

oficial de Ventas por el tiempo de tres anos, insertando en él 
todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendo de las mismas. Insertará también 
todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujeterá precisamente para la inserción de los anun
cios á los originales que se le remitan por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su 
costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del contratista el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en esta Administración.

4 .a El tipo de la letra que^se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a El contratista insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales 
no retrasando este servicio por motivo ni bajo pretexto al
guno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será de ciento sesenta que señala la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado, siendo de 
cuenta del contratista remitir un ejemplar del expresado nú
mero, inmediatamente que se publique, á todos los Alcaldes 
de la provincia y Administradores subalternos de Hacienda, 
y de entregar los restantes á esta Administración.

7 .a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho sufra el Estado, íos 
cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre esta segunda subasta y 
la anterior si aquel fuere mayor y sin derecho á abono de 
ninguna clase, de conformidad con lo que sobre este punto 
establece el Real decreto de 27 de Febrero dp 1852 é instruc
ción del 30 dé Septiembre del propio año, cuyas disposicio
nes forman parte integrante de este pliego en cuanto en él 
no se halla»prescrito y sea aplicable al caso. Todas las res
ponsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles 
al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de 
Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cum
plimiento del contrato se susciten entre el contratista y la 
Hacienda se resolverán por la vía contencioso administrati
va, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a, consistirá en 
quinientas pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósi
tos en metálico ó en valores del Estado al precio de cotiza
ción que marquen las disposiciones vigentes.

# 16. Para tomar parte en la subasta, han de consignar pre
viamente los licitadores ciento, veinticinco pesetas en la caja del 
Tesoro, acreditándolo con el resguardo correspondiente, que
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serán devueltas á dos interesados, á excepción del de aquel 
que resulte como mejor postor basta que se apruebe el rema
te por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado.*

11. No se admitirán posturas que excedan de treinta y tres 
pesetas los ciento setenta ejemplares, y si el pedido que se baga 
fuera mayor, se abonará al contratista veinticinco céntimos de 
peseta por cada uno de aquellos.

12. Las proposiciones se barán en pliegos cerrados, en pa
pel de la clase 11.a con sujeción al modelo que se inserta ácon
tinuación acompañándolo el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no será 
admitido. Se recibirán proposiciones en la primera media 
hora de la señalada para la subasta, y transcurrida, se dará 
lectura á los pliegos cerrados *que se hubiesen presentado, 
declarando adjudicada provisionalmente la subasta al que 
resulte con las proposiciones más ventojosas. Si resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará entre los auto
res de éstas segunda licitación por espacio de un cuarto de 
bora, adjudicándose el remate al mejor postor.

13. Aprobado que sea el remate por la Dirección, y noti
ficado al contratista, éste otorgará escritura dentro del tér
mino de tres días. ‘ *

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se 
satisfará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 9

15. La subasta tendrá lugar el día y hora señalado en el 
despacho de esta Delegación de Hacienda, bajo mi presiden
cia, y con la asistencia del Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Interventor de Hacienda, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda.

16. El contratista podrá expender al público el Boletín y 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que estime 
procedente.

17. La publicación del Boletín no impedirá que se anun
cie la venta de fincas en la Ga c e t a  de Mad r id  y  Bohin ofi
cial de la provincia, siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y demás serán de 
cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que 
faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el ar̂  
tículo 5.° del Peal decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Oviedo 1.° de Octubre de 1889.=E1 Delegado de Hacien
da, Ernesto de Boneta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio y plie

go de condiciones publicado e n    y de los demás requi
sitos que se establecen para la publicación del,Boletín oficial 
de Venias de Bienes Nacionales de esta provincia, se comprome
te á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e  pesetas
los 170 ejemplares.

(Fecha y firma.) 681—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 4

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Madrid.—Bomualdo Yillazou, Delineante Museo Artillería 

(ausente).
Yalladolid.—Francisco Pinedo, Jesús del Yalle, 11, ter

cero.
Irún (enlace).—Sin destinatario, Alcalá, núm. 68.
Huelva.—Eduardo Martínez, Yeneras, 3, segundo.
Soria.—María López, Ayala, 5.
Lisboa.—Alvin, Hotel Madrid.
París.—Bravo, Madrid.
San Sebastián. —Concepción Prida, Alcalá, 57.
Sisante.—Francisco Millán, Alfonso XII, primero.
La Unión.—Simón García, Alcalá, 10.
Manzanares.—Manuel Perucho, Cuesta de Santo Domin

go, 17.
Santander.—Francisco Torregrosa, Preciados, 12.
Liege.—Ildefonso Carillo, Madrid.
Coruña.—Antonio Tudela, Preciados, 54, izquierda se

gundo.
Manzanares.—Barceló y Torres, sin senas.
Sevilla.—Marquesa viuda Nevares, Barquillo.
Este póna.—Jefe resguardo, Echegaray, 19.
Oviedo.—Ernestina Sánchez, Barco, 1§ y 18.
Nerja.—Celestino Muñoz, Carretas 14, principal.

' Irún (enlace).—Ana Agote, sin señas.
f Manis.—Mr. José María de Palcio, Alcalá, 6.

NORTE
Cuenca.—Bamón Méndez, Fernando Santo, 2.

SUR
Sevilla.—Matilde Beyes, Simón, 30.
Alcoy.—Francisco Lelopis, Santa Isabel, 12.

OESTE * ' '
Toledo.—Francisco Sanz, Sacramento, 5 (ausente).

• NOROESTE
Mérída.—Mamerto Morillo, Eguiluz, 5, segundo derecha.
San Sebastián.—Bamona Fernández, Yentura Bodríguez, 

número 21.
FLORIDA

Yalladolid.—José Pérez, Paseo de la Florida, 1, botica.
Madrid 4 de Octubre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Samaniego. "

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la Ga c e ta  núm. 251 de 8 del pasado y  en 
los Boletines oficiales de Madrid y  Cádiz, números 217 y  220 
de 10 y 25 del propio*mes, el anuncio y  modelo dé proposi
ción de la subasta que tiene por objeto la contratación de los 
víveres,que durante dos años se necesiten en este Departa
mento, se hace saber que el remate tendrá lugar en la forma 
y puntos anunciados el día 25 del actual, dando comienzo á 
las doce de su mañana.

' También se hace presente á los licitadores, que publicado 
en el Boletín de Cádiz sin autorización el pliego de condicio
nes de esta subasta, debe considerarle nula tal inserción, sir
viendo sólo el anuncio y modelo, y sin que el que resulte ad

judicatario tenga que satisfacer otros derechos de inserción 
que lo correspondiente á las publicaciones ordenadas por este 
Centro.

San Fernando 1.° de Octubre de 1889.=Antonio Perca.
613—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sacedón.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico? Cirujano titular de la Beneficencia municipal 
de este distrito, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, 
que cobrará por trimestres vencidos del -presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de diez días, á contar desde el en que este anuncio apa-' 
rezea inserto en el M aletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M adrid .

Sacedón 2 de Octubre de 1889. =E1 Alcalde, Ildefonso Co
rral. =E1 Secretario, Alejo Gallardo. 2167—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

ABANJUEZ
D. Bamón Latre Puente, Teniente de infantería, Auxiliar 

de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltas del Ejército 
de Cuba, y Fiscal instructor del expediente de Interventario 
que se sigue por fallecimiento del Alférez que fue del bata
llón movilizados de Asturianos, D. José Sánchez Ladrón de 
Guevara.

Ignorándose la residencia y domicilio actual del Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Sánchez Mora, Magistrado que era del 
Tribunal Supremo de Justicia en el mes de Marzo de 1879, y 
la de su esposa la Excma. Sra. doña Concepción Ladrón 
de Guevara, ambos domiciliados en Madrid, y padres y legí
timos herederos del referido Oficial; y usando de las faculta
des que en estos casos me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar y órdenes vigentes por éste mi primero y único edic
to les cito, llamo y emplazo, para que en el término úe trein
ta días, á contar desde su publicación, se presenten en esta 
Fiscalía, sita en este Beal Sitio, con objeto de hacerles entre
ga del importe de las prendas y otros objetos que al fallecer 
dejó su hijo, ó bien lo hagan ante la Autoridad militar ó civil 
del punto en que se encuentren, á quienes se ruega den el 
oportuno aviso.

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid, libro el presente en Aran- 
juez á 18 de Septiembre de 1889.=Bamón Latre 2144—M—1

BABOELONA
T)„ Domingo Gallego y Bamos, Alférez de infantería, Fis

cal del depósito de bandera y embarque para Ultramar, en 
Barcelona y de la causa seguida por segunda deserción con
tra el soldado Francisco Fort Boltos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Fort Boltos, soldado del depósito de Ultramar de esta 
plaza, natural de Beus (Tarragona), soltero, de veintiún años 
de edad, cuyas 'señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, de 
un metro 640 milímetros, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el depósito de 
Ultramar de esta plaza para responder álos cargos que le re
sultan en la causa que de orden superior sé le sigue por se
gunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Francisco Fort; y caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á este depósito y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1889.=Domingo'
Gallego. 2159—Já

MADBID
D. Esteban Bello Almeida, Alférez de la Comandancia de 

Guardia civil del Norte, y Fiscal instructor de la causa se
guida al guardia Francisco Barrios Moraga, de la misma Co
mandancia, por atropello casual ocurrido el día L° de Sep- 
ie mbre último á un sujeto desconocido, cuyo nombre y pa- 
tradero se ignoran.

Por lo tanto, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sujeto desconocido, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en esja Fiscalía, Serrano, 44, al objeto de 
prestar declaración en la sumaria que se instruye por el re
ferido hecho ocurrido á las nueve y media de la noche del 
1.° de Septiembre, frente á la verja de la estación del Norte* 
lo cual ha sido acórdado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 1889.== Esteban Bello 
Almeida.=Es copia.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Secre
tario, Saturnino Marcilla Ferrús. 2151—M

D. Baltasar Chinchilla y Pasquiel, Teniente de la Guar
dia civil de la Comandancia de Soria, y agregado á la tercera 
compañía del 14.° tercio.

En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente me conceden como Fiscal, instructor de la causa 
que por delito de extraer deudas me hallo instruyendo al 
Guardia de la terc^ i compañía Bomualdo Alonso üria, y

siendo preciso á estas actuaciones la declaración de la ve
cina de esta Corte, llamada Encarnación García, que allá 
por el mes de Marzo dé este año se presentoV acompañada de 
otra señora, en la tienda de ultramarinos establecida en la 

, calle de la Greda, núm. 18, propiedad de D. Francisco Bar- 
celó Alemán, á recoger artículos de consumo que el guardia 
Bomualdo Alonso dejó pagados para ella, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 
veinte días de la publicación de este edicto se presente en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la Guardia civil, calle de Serra
no, núm. 44, para prestar una declaración.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
serta en la G a c e ta  de  Ma d r íd .

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1889. =E1 Tenien
te, Fiscal, Baltasar Chinchilla, 2148—M

D. José de la Lastra y Bojas, Teniente Coronel de infan
tería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de este
distrito.

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar en su núm. 3.°, y con arreglo á 
lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Doña Josefa Me- 
néndez Bodríguez, cuyo paradero se ignora en esta Corte, 
para que en el término de diez días, á contar desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fisca
lía, calle del Prado, 11, principal, para prestar una declara
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 1889.= José de la 
Lastra, . ; ~ 2149—M

OBDUÑA
D. Tomás Urabayen y López de Araujo, Comandante, Fis

cal del batallón cazadores de Estella, número 14.
Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar vigente, y conforme previene la misma en 
su artículo 165, cito, llamo y emplazo al soldado del batallón 
cazadores de Estella, núm. 14, José Martínez Domínguez, á 
quien instruyo sumaria por delito de deserción, para que en 

, el término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los diarios oficiales, se presente en el cuartel de 
infantería de Orduña; en inteligencia que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

Asimismo para conocimiento de las Autoridades se hace 
saber que las señas personales del procesado son las siguien
tes: color moreno, barba cerrada, ojos negros y hundidos, y 
en la cabeza cuatro ó cinco lunares calvos, de acento galle
go, de oficio carpintero, y vistiendo el traje de gorrá, panta
lón azul, blusa listada y borceguíes.

Dado en Orduña á 24 de Septiembre de 1889.=Tomás 
Urabayen. 2150—M

OBENSE
D. Mamerto García de la Yega, Teniente de la segunda 

compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Luzón, núm. 58, y Fiscal nombrado para instruir la corres
pondiente sumaria contra el soldado de la primera compañía 
del mismo Manuel Yázquez Bey.

Con arreglo á las facultades que en estos casos me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Manuel Yázquez Bey, hijo de Jacinto y de 
Manuela, natural de Noy a, provincia de la Coruña, acusado 
del delito de primera deserción, y acumulación de robo, .ve 
rificado en la noche del 25 al 26 de Agosto último, en el pue
blo de Cuntis, provincia de Pontevedra, donde se hallaba 
tomando baños medicinales, para que en el término de vein
te días, á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca en la Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, de 
esta ciudad, á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Orense 24 de Septiembre de 1889.=Mamerto García de la 
Yega. * 2156—M

D. Bamón Amayas Espiñeira, Teniente Coronel, primer 
Jefe del segundo batallón del regimiento infantería de Luzón,
número 58.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria en 
averiguación de la conducta militar observada por algunos 

'carabineros pertenecientes á los puntos de Bar ja y Cástrelos, 
de la Comandancia de esta provincia, con ocasión de un paso 
de ganado, verificado por la frontera portuguesa en 7 de Fe
brero del año último, y siendo necesario tomar declaración á 
los paisanos Policarpo Morán, Joaquín Diéguez, Mateo Prieto 
y Leocadio Fraile, residentes los tres primeros en Matanza# 
(León), y el último en Logroño, con dom icilio  y señas perso
nales desconocidas, m

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á los referidos paisanos para que verifiquen su 
presentación en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Fran
cisco, de esta capital, en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id ; 
advirtiéndoles que no de verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 20 de Septiembre de 1889.=Bamón 
Amayas. =  P. O., el Teniente, Secretario, José María '■Ji
ménez. 2155—M

PAMPLONA'.
D. José Díaz Casi, Teniente Ayudante del cuadro de re

clutamiento de la zona de Pamplena, núm. 74, y Fiscal de ¡La 
. sumaria seguida de orden del Sr. Coronel de dicho cuadro 

contra el sustituto para Ultramar Esteban Guerrero Torres
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por el delito de no presentarse en la mayoría de esta zona j 
en 1.° del presente mes, según se tiene prevenido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Guerrero Torres, natural de Arenillas, provincia de So
ria, partido judicial de Almazán, hijo de Bartolomé y de Bal- 
tasara, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornale
ro? cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pe]o, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, su frente espaciosa, aire marcial, y de 
un metro 703 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de San 
Nicolás, núm, 30, para responder á los cargos que le resulten 
en la sumaria que de orden del* Sr. Coronel instruyo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ! 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Esteban Guerrero 
Torres; y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel del Seminario de 
esta capital y á mi disposición.

Pamplona 28 de Septiembre de 1889.—José Díaz Casi.
2157-M -

■ SAN FERNANDO
D. Mauuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la, 

Armada, Ayudante de Marina de este distrito, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra el confinado del penal de 
Cuatro Torres José Ruano Viñas por el delito de fuga.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este 
mi tercer edicto y pregón á José Ruano Viñas, natural de 
Alicante, hijo de Gaspar y Juana, soltero, de treinta y tres 
años de edad, de oficio jornalero, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y cara regular, barba poblada y estatura regular, para 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se 
presente en esta Ayudantía de Marina á prestar sus descar
gos por el delito que se le acusa; y de no verificarlo se le se

guirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarlo y em
plazarlo, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 27 de Septiembre de 1889.=Manuel de la 
Herrán.= Enrique de Herreras, Secretario. 2158—M

Juzgados de primera instancia.
CARTAGENA

D. Enrique Ruiz Daniel del Castil o,-Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Cartagena y su partido, etc.

En virtud del presente edicto se hace un segundo llama
miento por término de veinte días, á contar desde el siguien
te al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que 
se crean con derecho á la herencia ab intestato del Sr. D. José 
Golmayo y Llorcos, vecino que fué de esta ciudad, en donde 
falleció el día 1.° de Junio último, dentro de cuyo término 
habrán de personarse en los antos con los documentos que 
justifiquen el parentesco; bajo apercibimiento si no lo hicie
ren de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho, y cu
ya declaración de herederos ab intestato la tienen solicitada 
con los correspondientes documentos D. Félix Méndez Sines, 
como marido de Doña María del Socorro Rizo Lacorte, y con 
poder de los hermanos de ésta D. Enrique, D. Felipe y D. Jo
sé Rizo Lacorte; D. Francisco y D. Alberto Nito y Rizo, todos 
los cuales alegan ser parientes del D. José Golmayo dentro 
del cuarto grado civil,

Dado en Cartagena á 28 de Septiembre de 1889.=Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. ̂ Excusando á mi compañero Bayo, 
Francisco Bautista y Soriano. X—453

MADRID—SUR 
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez det instruc

ción en comisión del distrito del Sur de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Puente 

y Sevilla, hijo de Juan y Aniceta, natural de ésta Corte, de 
veintinueve años de edad, soltero, sereno de villa, que habitó 
en la calle de la Cruz, núm. 11, piso cuarto, en causa que 
contra el mismo instruyo por estafa, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, cuya declaración le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Afia vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y conducción á este Juzga
do del referido sujeto; pues así interesa á la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1889.=Mariano 
Fonseca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado J—6353

MANZANARES
D. Federico Grande y Cortés, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido. *
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda penden autos instados por el Procura
dor habilitado D. Rufo Delgado, en nombre de D. Manuel Pé
rez Vega, del comercio de esta ciudad, en los que por auto 
de hoy se acordó declarar en tal estado de suspensión de pa
gos á dicho Sr. D. Manuel Pérez Vega, mandándose la publi
cación de edicto en el Boletín oficial de esta provincia, lla
mándose á todos los acreedores de dicho señor, para que 
comparezcan con los títulos justificativos de sus créditos ante 
este Juzgado, sito en la calle del Pósito y local donde se halla 
instalada la Audiencia de lo criminal de esta ciudad el día 19 
de Octubre próximo á las tres de la tarde, en el que tendrá 
lugar la junta de acreedores que se ha de celebrar para que 
discutan y acuerden sobre la proposición presentada por di
cho Procurador, con la prevención de que si no comparecie
ren, les parará el perjuicio que haya lugar.

La proposición presentada dice así:
Canjeando los saldos de cuentas respectivas, con pagarés 

á la orden, recibirán el 15 por 100 de sus créditos en el tér- , 
mino de dos años, á contar desde la fecha del acuerdo y por 
semestres vencidos la cuarta parte correspondiente.

Y, como quiera que entre los acreedores de dicho Sr. Don 
Manuel Pérez figuran los Sres. Amadee Carvoulle y Compa
ñía, domiciliados rué de PEchiquier, 39, en París, para que 
sirva de citación á los mismos según previene la ley, á fin de 
que comparezcan él día de la junta antes expresada.

Y para su publicación en la G a c e t a , d e  M a d r id , se libra 
el presente edicto en Manzanares á 20 de Septiembre de 1889. 
Federico Grande.= Por su mandado, Anselmo Oliva Sán
chez. X -  455

NOTICIAS OFICIALES
C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

Situación en 3 0  de Junio de 1889.

\ ACTIVO ,
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte ramal de Alar y camino de contorno.........

* > Pesetas. . i Pesetas.

338.298.694*88

Insuficiencia de productos de la Explotación de las líneas de
Asturiás, Galicia y León ............................................. .

Cargas de la Explotaeióiven 30 de Junio de 1889...................
7.074.065*65

15.484.302*05
Jdem de Alar á Santander... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . .
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..........................
TdPTYi d p Turl pía á, Bilba o ................................................ .

30.319.887*90 
. 190.011.964 

41.924.961*72
/ Cuentas de orden.... ........................................................ 9.312.104*64

64.491.733‘05

Idem de Barruelo . ......................................................
Idem de Villalba al Berrocal .. .............................

1.429.670*71
390.566*84

929.520.007*20
Idem de Segovia á Medina..... ............. ..............................
Idem de Villalba á Segovia............. .....................—  . . . . . .
Idem de Tudela á Tarazona............. ...............
Idem de Asturias, Galicia y León.......... ..................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona....................... .
Idem de Villabona á Aviles............ .
Idem de Selgua á Barbastro................................
Idem á Francia por Canfránc.................... ........................

. Minas,
Minas de Barruelo.v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ í. . . . . . . . .

Matevialmóml.
Material móvil de todas las líneas de la red./ . . . . . . . . . . .  . . .

Mobiliario, Material inventariado y acopios.

9.909.732*50
15.771.924*44

991.521*36
87.557.522*03
28.533.716*20
1.699.157*95
1.509.432*98

565,656*04
748.914.409*55

3.596.193*48

67.932.034*71

PASIVO
Capital social (350.000 acciones á 475 pesetas).................

Obligaciones.
Obligaciones1̂  1.a serie de la línea del Norte.......................
Idem de 2.a id. id. id.................... ...........................................
Idem de 3.a id. id. id.... ... .....................................................
Idem de 4.a id. id. id............. a............................................. .
Idem de 5.a id. id. id............................................................ .
Idem especiales de Segovia á Medina....................................
Idem id. de Alar á Santander..................................... .
Idem id. y de prioridad Barcelona.........................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.........
Idem de 1 a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.................................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.000.000
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.795.850

166.250.000

577.694.670*35 

107.772 766*86

lvio ornarlo y m.ai¡ericii iiiyejjLiaiiau.o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.... : &.xdo. ¿VtC ±*±
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc... 6.277.981‘27 
Almacén de la vía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.104.526*83
Almacenes de los servicios.. . . .  . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.645‘92

Cajas y banqueros.
Caja y Banqueros..... ........ ........................................... 33.002.380*25
Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1888. »

11.583.946*16

33.002.380*25

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte........................
Idem id. id. de Segovia á Medina........ ..................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.............................. . . . .
Idem id. id. de Villalba á Segovia.......... .............................
Subvenciones de Tudela á Tarazona......................................
Idem id. ferrocarril de Villabona á Avilas y San Juan de Nieva

58.769.85331
4.485.572*66

41.141.879*55
3.074.880

153.524*09
147.057*25

uuentas deudoras. -
Intervención de la cobranza............................... >• • • *........
Deudores varios......... .... *.......... ......... .................. . .. . . .
Valores en cartera (L)............................................ .

3.741.814*72 
11.385.770*32 
17.494 375*67

Cuentas acreedoras.
Fianzas........................................... ...... .............................
Caja de Retiros......................................................... ......... .

1.003.518*38
4.940.573*32

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación: Cupones y Obligaciones á pagar......................................
Acreedores varios...................................................................

24.169.156*27
8.087.752*70

38.201.000*67
50 .000 Obligaciones de 5.a serie de la línea de Madrid á Irún y de Venta

de Baños á Alar del Rey, á 300 pesetas......... ................. ... ¿.
4,061 S1/15 Acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, á 289‘84 pe

setas . . . . i . . . . . . . . . . . . .  ............  .................... .................

15.000.000

1.177,263*42

1.047.682*53

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material............................
Idem de seguro para incendios . . . . . , . . . . . . . . . . . ___ __. . _. _

3.493.659*67
430.249*47

3.829 Acciones de las líneas de Asturias, Galicia y León, á 273‘61 pe- Ideín dé previsión dq ejercicios anteriores...................... . »
3.923.909*14

495.123 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de, 
^  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 337*74 pesetas.................

145 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de la línea 
de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 319*58
pefeetas . ¿v v.............. .......... ............... ....... ....... ......................................

1 24 ..■*/, • Obi i W i rp«ídnnct rlp nhlTO,apinTip.ú dp, réditos variable de la

199.318*02

46.305*63

Excedentes de productos sobre los gastos de la explotación en 1887.

De la línea de Lérida á Reus y Tarragona,. . . . . . . — ...........
Saldo de la cuenta de la explotación en 30 de Junio de 1889.. 

! Cuehtas, de.ordpn.................A. ?. ..... .. . . . . . . . . . . .

7.731.350*89
582.551*12

18.052.343*53
9.312.104*64

35.678.350*18
Q9Q r.9il AQttOA

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á
8.638*35 ■ ■ " ' . . ;A.

4,/s.Acciones en residuos procedentes de, canjes, á 473*68 pesetas... .  
20 Vs Acciones del Norte, á427‘76 pesetas........ . ........ .................... .*

6.469*81 
- 8.697*91

i TMWJvrísí 9: rlP-(^jfd;T»'hrA rip. 1 8 8 9 .= E 1  .Tftift dp. la  Cnrítabilirlnrl pp-n+rnl Tí A lfa * /

y /¿«/.D w .D y i  i&Kj

y = t . °  B.°=E1 
X— 454a  Tgualpeséias.......... . . . * . . 17.494.375*67 Director de la Compañía, Barat.
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Bolsa de Madrid.

Cotización oñcial del día 4 de Octubre de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 3. Dia 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 75*75 75*65-60-55-50
á plazo. 76*15 75*70-65-60

fin cor. fir., 
cambio m. 75*65 

76 0i0 fin cor. fir., 
0*45 prima. 

pequeño8. 75*90 76 OfO-75‘75-80-70
75*65-85-90-55

Idem Id. al 4 por 100 exterior  77*40 77*30-25-20
á plazo. 77*40 77*30 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 77*35 77*50-35-40

Idem amortizableal4por 100...... 89*30 89*30-25
pequeños. 89*35 89*25-35

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 106*40 106*30-35-30
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100............................................  103 0̂ 0 103 OjO
no publicado. » 102*90 p.

Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  95 0y0 »
Acciones del Banco de España.    411 OyO , 411-411*50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales). -109 OyO 109-109*10

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO ' ¡BENEFICIO PAÑO BENEFICIO

Albacete...f . 0*25 ' * Logroio . . .  0*25 »
Alcoy. . . . . . .  0*15 » Lo ca . . .  0*65 >»
A licante..... 0*20 » Lugo . . .  0*25 »
Alm ería... . .  0*25 . » M álaga...... 0*20 »
Avila. . . . . . .  0*25 » M urcia ...... 0*25 »
Badajoz  0*25 » O ren se ...... 0*25 »
Barcelona. . .  0‘20 » Oviedo  0*25 >*
Béjar............. 0*30 » Patencia  0*25 »
B ilba o ....... 0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz............  0*15 » Reus............. . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »»
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña.  0*25 » f Santiago...,. 0*15 *
Cuenca.  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla   020 »
G erona...... 0*25 » Soria  0*30 »
Gijón..,  0*25 » Tal.ade laR.* 0*65 »
Granada  0*25 >* Tarragona... 0*25 »
Gu&dal&jara. 0*25 » T e r u e l... .. .  0*25 »
Haro.............. 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela. . . . . .  0*60 »
Huesca  0*25 » Valencia.... 0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.* 0*15 » Vigo  0*15 »
León.............. 0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares..;... 0*20 » Zaragoza.... 0*15 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 3 DE OCTUBRE DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 76*30
l Idem id. ia. interior.............................. .. á »

jfondos españo-) Idem amortizable al 2 por 100.................. á »
les.................1 3 por 300 exterior.........................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 48*15
\ Obligaciones de Cuba...............................á »

Fondos f r a n - {  3 por 100..........................................  á 86*95
ceses..............f 4 ly2 por 100....................   á 105*05

Consolidados ingleses (2 3y4 por 100). . .  á 97 1[ 16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*12 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*10 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*95 id.
Idem, á 90 fecha, id. id., 25*85 id.
París, á la vista, francos, beneficio ai papel, 3*30-20.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 3*15-10 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche, ayer llovió en Barcelona, Castellón, Cuenca, Gero
na, Huesca, León, Orense, Pamplona, Salamanca, Segovia y 
Zamora.

Faltan datos de Almería, Burgos, Cádiz, Córdoba, Coru
ña, Granada, Jaén, Lérida, Lugo, Palencia, Palma, San Se
bastián, Santander, Tarragona, Tenerife y Vitoria.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Octubre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro =============== DIRECCION E S T A D O
HORAS reducida II T̂ *^METRO ||

á 0o y en Humede- y clase 61 viento■ del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 703k9i 9*7 7*7 ONO. Calma. Nuboso.
9 mañana... 704*09 16*4 12*2 O. . . .  Idem. Idem.

12 del d ia ... 702*91 20*0 12*5 S O ... Viento Idem.
3 tarde  701*12 20*8 11*7 OSO.. Idem. . M. nuboso.
6 tarde.« . . .  701*46 ! 14*0 9*1 ONO . Idem.. Idem.
9 noche.. . .  701*31  ̂ 12*0 8*4 NO... Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ........  22*4
Idem mínima. .................................................  9*0

Diferencia.  ........... '................................  13*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*7
Idem id. dentro de una esfera de .cristal..............    54*3

Diterencia ..............*.........................................  28*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  28*8
Idem mínima, id   ..................................    6*5

Diferencia...  ...................................... . . . . . .  22*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ........    342
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ 3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................  — 5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia , á las siete, el día 
4 de Octubre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura • * Fuerza Estado Estado 

á 0o Cl<*n
LOCALIDADES y al nivel I ' . . I del I I idel mar en centesi

milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 760*6 13*8 S Calma. Cubierto,. Tranq.*
Bilbao  759*3 14*6 S E ... Brisa,, Nuboso.., Idem.
O v ied o ,..,, 753*4 10*4 SO.... Idem. Cubierto,. »
Coruña (7 h.) 76F6 12*4 N. . . .  Viento Idem . . . . .  G.oleaje
Santiago,...
Orense   , j

Pontevedra.
V ig o .  762*4 13*8 NE Calmu » Tranq.*

Oporto  765*0 13*4 E.. Bri a,. Neblina... Idem,
Lisboa (8 h.) 763*2 13*9 N. V e  to. Despejado. Agitada
Cá*C6F6S» i • ,
Badajoz  761*5 17*5 NO... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762*5 16*2 SE.... ídem. . Nuboso. . .  Tranq."
Sevilla  760*7 20*0 SO.. .  Idem. . Cubierto. . »
Málaga  762;2 20‘7 S . . . . ,  Viento Nuboso... Tranq.*
Granada.... 760*3 18*8 SO. .. Brisa.. Nubes  »

Alicante.... 761*5 24*2 N E... Idem.. Despejado. Rizada.
M urcia ..... 760*8 20*0 NO... Calma. Nuboso... »
Valencia.... 760*3 18*6 E Idem., Lluvioso... »
Palma  762*9 18*7 » Cubierto. . Tranq.*
Barcelona... 761*4 18‘0 ONO.. Calma. Id e m .....  Idem.

Teruel.... . .  759*7 13*6 S...... Brisa.. Nebuloso.. »
Zaragoza... 761*0 15*0 S E ... Calma. Nuboso.. . .  »
Soria   758*6 12*4 N. . . .  Idem.. Despejado. »
Burgos  761*5 10*6 S .. . . .  Brisa.. N ubes.... »
León  759*9 7*4 NO... Calma. Lluvioso.. »
Valladolid.. 761*2 12*0 S O ... Brisa.. Nuboso...,
Salamanca.. 760*3 13*0 NO... Viento Idem  *
Segovia  761*6 13*0 SO ... Brisa.. Despejado. »

MÍdrid  760‘0 I6‘ 4 O. . . .  Calma. Nuboso. . .  »
Escorial..., 757*7 15*8 {). . . .  Brisa.. Despeiado. »
Ciudad Real. 763*1 15*1 O Viento. Nuboso.... »
Albacete.... 761*0 17*3 SO. ... Brisa. . Nubes. . . .  »

P a r ís ... .. . .  756*3 9*6 S . . . .  Idem. . Cubierto. . ? »
Gris-Nez.... »
St. Mathieu. 760*2 12*4 NO... Id. fte. M. nuboso, »
Islad‘Aix... 759*1 9*9 NE... Brisa.. Lluvioso..  »
Biarritz  759*4 14*0 SSO.. Idem.. Cubierto.. »
Clermont. . .  760*0 9*2 SSO.. Idem. . Idem. . . . .  »
Perpiñán. . .  761*1 11*7 S O ... Calma. Idem. . . . .  »
Sicie  .762*9 11*3 E B.* fte. Idem. . . . .  »
Niza................. 764*1 10*8 N E ... Viento Nuboso... *»

R om a ....... 765*4 13*4 N. . . .  B.asve.-Despejado. »
Ñipóles. . . .  766*0 13*8 N. . . .  Idem.. Idem  »
Paíermo.. . .  764*8 20*7 OSO.. Ídem.. Casi desp.* »
Malta  763*9 23*9 S E .... Brisa.. Idem. . . . .  »

RETRASADOS— Día 3

Oporto I 764*4 I 16*4 |N ¡Brisa. .[Nuboso . . . |Tranq.*
Palma.. . . . .  ¡ 764*6 j 23*7 |S... ..{Calma.¡Despejado.[ídem.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*D8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*20 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0‘80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BEBES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................................    303
Carneros......................    427
Corderos....................................................... ..........  »
Idem lechales  .................... ............ .....................  »
T erneras ..  ...................    82
Cabritos ........ .... ............. .............................  »
Ovejas.  .......................................   85

T o t a l .......................................... 897

Su peso en kilogramos............... ............. . 64.652

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo,
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
vital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KECAUDACIÓN Pesetas. Cónts;

T oled o ......................................    3.488*25
Segovia................................      2.304*92
Norte  .............     12.387*08
B i lb a o . . . . . . . ....................................................   1.746
A ragón . .......................................  1.331*96
Valencia    5,033* 13
Mediodía.   ..........................................     22.954*43
Ciudad B e a l. ................................................   4.151*25
Imperial.................... ......................................... 997*39
Arganda. ...........................    381*48
Correos......................................................................  153*70
Matadero de vacas.....................................    17.794*52

T o t a l .......................................... 72.724*11

Madrid 4 de Octubre de 1889.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta, en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem. . . . . . .  i 5
Tercera ídem. . . . . . . . 12‘15

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
j l  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
ae la Biba, D. Leopoldo Martínez Beguera, D. Amós Calde
rón, D. Bamón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GBACIA Y  JUSTICIA.— COLECCION 
flff legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAB.— COMPILACION LEGIS- 
1x1 lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península   8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A  los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL

San Plácido y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 

Turno 1. —Primera serie.—Lola.—La cáscara amarga.
TEATRO DEL PBINCIPE ALFONSO. — A las ocho i 

media.— (beneficio á favor de la familia de D. José Castro.)- 
E lgorro frigio.—Pepa la frescachona.—A casarse tocan ó It 
misa a grande orquesta.—Los trasnochadores.
_ TEATRO ESLAVA.—A  las oqho y  media.— Coro de se- 
ñoras.—Los valientes.—Las hijas del Zebedeo.


